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Visto: 
La necesidad de normar sobre el funcionamiento, operación, promoción y administración del 

Centro Cultural Tío Tom. 

 

Y Considerando: 
Que la Ordenanza nº 1675/2023 declara al mismo como Centro cultural. 
 
Que el Salón Tío Tom alberga distintas expresiones artísticas culturales y manifestaciones 
sociales y humanas. Funcionando en sus instalaciones distintos talleres culturales, tanto en 
puestas en escena como en talleres prácticos y de enseñanza, dictados por profesores locales y 
foráneos 
Destacando la trayectoria del Encuentro Nacional de Teatro, factor convocante de miles de 
espectadores a través de una trayectoria de décadas en Embalse y en el Centro cultural Tío Tom 
 
Que desde 2024 se puso especial atención en su remodelación, instalaciones eléctricas, 
sanitarios, remodelación interna y externa, trabajos de albañilería, pintura y la instalación de 
equipos de acondicionadores de aire que permiten una confortable utilización bajo cualquier 
condición climática. 
Las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica Municipal 8102.- 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
EMBALSE SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
ORDENANZA 

Art. 1) .- DESIGNASE a la Secretaria de Cultura de la Municipalidad de Embalse o el área que 

le reemplace, como responsable directa de su administración. 

 

Art. 2) .- DESTÍNESE las instalaciones, al desarrollo de todas las expresiones culturales, tanto 

de origen local como contrataciones o convenios con artistas y organizaciones similares de otras 
localidades. 

 

Art. 3) .- El D.E.M. podrá facilitar a las organizaciones y empresas locales la utilización de las 

instalaciones para la realización de reuniones, asambleas, disertaciones, tanto de forma gratuita u 
onerosa. 

 

Art. 4) .- AUTORÍCESE el alquiler de las instalaciones, a los fines de permitir los actos 

culturales que provengan de la iniciativa privada. 
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Art. 5) .- NO ESTÁ PERMITIDO la realización de eventos sociales: cumpleaños, casamientos, 

fiestas de egresados y similares. 

 

Art. 6) .- Comuníquese, Publiquese,dese al Registro Municipal y Archívese. 

 
ORDENANZA N° 1801/2025.- 
Fecha de Sesión: 12 de marzo de 2025.- 
Promulgada por Decreto Nº 66 /2025.- 
Fecha: 13 de marzo 2025.- 
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